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1. ¿Quién debe participar? 
 

Participación voluntaria: Funcionarios de carrera dependientes de la Generalitat, que 
encontrándose en cualquiera de las situaciones de excedencia que impliquen pérdida del 
destino definitivo, deseen reingresar al servicio activo y cumplan los requisitos para ello. 
(Participarán por el apartado de participación, 1-Reingresados). 
 
Participación forzosa: Por una parte, todos los funcionarios de carrera con destino 
provisional, los adscritos a una plaza en el extranjero, los reingresados en el curso 
2015/2016, aquellos sancionados con suspensión de funciones una vez cumplida su 
sanción, así como, los funcionarios en prácticas que han realizado las mismas durante 
el curso 2015/2016, y que en ninguno de los casos anteriores, hayan obtenido destino 
definitivo en los concursos de traslados convocados, ni haya obtenido destino provisional 
para el curso escolar 2016/2017 por cualquier otro procedimiento de provisión de puestos 
de trabajo (Participarán por el apartado de participación, 2– Provisionales).  
 
Por otra parte, los opositores que deban incorporarse a la realización del periodo de 
prácticas, así como aspirantes seleccionados que tengan concedida prórroga para la 
realización de la fase de prácticas o hayan resultado no aptos en convocatorias 
anteriores. (Participarán por el apartado de participación, 3– Prácticas). 
 
Y finalmente, el personal funcionario interino (Participarán por el apartado de 
participación, 4– Interinos) 
 
 
2. ¿Cuándo participar? (plazo) 
 
El plazo de presentación y modificación de instancias será desde las 10 horas del día 13 
de julio de 2016 a las 10.00 horas del día 28 de julio de 2016. 
 
 
3. ¿Cómo participar? (presentar instancia/solicitud telemática) 
 
Presentando una instancia, tramitada exclusivamente a través de la página web de la 
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, http://www.ceice.gva.es.  
 
La presentación por medios telemáticos de la solicitud de participación se efectuará por 
medio del código de usuario y contraseña que se establezcan en la aplicación. 
 
La web de Conselleria recomienda el uso de Mozilla Firefox o Internet Explorer. 
 
En el supuesto de que se presentara en plazo y forma más de una solicitud de peticiones, 
solo se tendrá en cuenta la última presentada. Finalizado el plazo de presentación de 
instancias, por ningún concepto se alterarán las peticiones. 
 
La participación del personal funcionario de carrera y en prácticas se realizará a través de 
la aplicación de adjudicación de principio de curso. 
 
La participación del personal funcionario interino se realizará a través de la aplicación de 
adjudicación continua. 
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4. ¿Qué debo hacer para presentar la solicitud telemática? 
 
Debes asegurate de haber presentado correctamente la solicitud telemática dentro del 
plazo estipulado: Para ello es necesario clicar en el botón “presentar la solicitud”. Es muy 
recomendable que guardes o imprimas el fichero PDF que se genera, pues, además de 
listar tus peticiones, la fecha y la hora de presentación de la misma, te será de utilidad 
para eventuales comprobaciones o reclamaciones posteriores. 
 
 
5. ¿Qué pasa si cumplimento incorrectamente o no presento la solicitud telemática? 
 
En el caso del profesorado interino la Administración utiliza la plataforma de la 
adjudicación continua, y por tanto, en su defecto toman la última solicitud presentada. 
 
Sin embargo, en el caso de funcionarios que tienen participación forzosa en esta 
convocatoria, la Administración puede adjudicarles una plaza de oficio.    
 
 
6. ¿Qué plazas puedo elegir? 
 
Ten en cuenta que tienes poco margen de tiempo para elegir las vacantes: El listado de 
vacantes estará disponible 48 horas antes de la finalización del plazo de adjudicaciones. 
Por tanto, prepara una instancia con tus peticiones favoritas y así optimizaras el escaso 
tiempo disponible. Recuerda que puedes realizar hasta 300 peticiones y que puedes 
priorizar entre centros, localidades, subárea, área y provincia, añadiendo las 
habilitaciones de que disponemos en cada caso. Respeto al tipo de plazas disponible 
encontrarás, por una parte: vacantes a tiempo completo en un centro, itinerancias a 
tiempo completo (impartiendo docencia en más de un centro), mixtas a tiempo completo 
(impartiendo docencia en más de una especialidad y ofertadas en exclusiva al 
profesorado de secundaria provisional), vacantes a tiempo parcial, y por otra parte, 
sustituciones indeterminadas/afectadas o determinadas, ofertadas al profesorado interino. 
 
Además, debes tener presente la restricción provincial: En este sentido, el 
funcionariado de carrera que participe con carácter forzoso y el funcionariado en prácticas 
deberán hacer constar necesariamente el orden de preferencia de las provincias. Si no se 
establece ninguna, la Administración adjudicará una de oficio. En el caso de funcionarios 
interinos, la restricción provincial solo se adjudica ante adjudicaciones forzosas. 
 
 
7. ¿Cuándo se publica el listado de vacantes? 
 
Con 48 horas de antelación a la resolución del presente procedimiento, se publicará en la 
página web de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte. 
 
 
8. ¿Cómo se establece el orden en la adjudicación? 
 
Tienen prioridad los funcionarios de carrera cuya promoción de ingreso sea más antigua 
y dentro de la misma, por la puntuación obtenida en el proceso selectivo (oposición). Les 
seguirán los funcionarios en prácticas que tengan concedida prórroga para la 
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realización de la fase de prácticas, seguidos de los opositores con plaza del presente 
curso, y finalmente, los funcionarios en prácticas que hayan resultado no aptas/os en la 
fase de prácticas. 
 
 
9. ¿Se pueden reclamar la listas de adjudicación? 
 
Si. Con anterioridad a la resolución definitiva de la convocatoria se publicará la relación 
de participantes con el orden de adjudicación. Contra dicha relación podrán presentarse 
reclamaciones en el plazo de dos días hábiles que se dirigirán a la Dirección General 
de Centros y Personal Docente, las cuales únicamente podrán presentarse por vía 
telemática. Una vez revisadas las reclamaciones se publicará la lista definitiva de 
participantes. 
 
A su vez, podrá presentarse recurso de reposición a las listas definitivas en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación y se dirigirán igualmente a la 
Dirección General de Centros y Personal Docente. 
 
 
10. Soy interino, y estoy desactivado en la bolsa, ¿qué debo hacer? 
Los aspirantes que estén desactivados en el momento que se abra de nuevo la aplicación 
telemática continua seguirán estando desactivados a no ser que se activen para esta 
adjudicación. 
 
 
11. Soy interino, ¿me pueden adjudicar de oficio? 
 
Si. Para el supuesto de que los puestos no hubiesen sido solicitados en sus peticiones 
voluntarias por ningún participante, serán adjudicados en orden inverso en la respectiva 
bolsa de trabajo a aquel participante que esté obligado por su preferencia provincial 
(siempre que se trate de una plaza a tiempo completo no itinerante). Este hecho es poco 
frecuente, aunque puede ocurrir en especialidades con pocos efectivos. 
 
 
12. Los funcionarios en prácticas y los interinos, ¿qué debemos hacer cuando nos 
han adjudicado una plaza en la resolución definitiva? 
 

Imprimir la credencial que obtendrás en la plataforma de Conselleria y que deberás 
presentar en el centro el día 1 de septiembre junto con la documentación necesaria: 
 
1.- Dos Impresos de recogida de datos personales y bancarios para el pago de haberes 
mediante nómina mecanizada. 
2.- Dos Impresos de I.R.P.F. (Retenciones sobre rendimientos del trabajo). 
3.- Impreso de Incompatibilidades (artículo 1 de la Ley 53/1984). 
4.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de ninguna administración pública. (Esta declaración va incluida en el 
impreso número 3 de Incompatibilidades). 
5.- Declaración jurada o promesa de lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la 
Constitución. 
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6.- Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional de Identidad para los 
funcionarios interinos y tres fotocopias para los funcionarios en prácticas. (*) 
7.- Dos Fotocopias de la libreta de ahorros o extracto de cuenta corriente en la que quede 
acreditado que el perceptor o perceptora ostenta la titularidad de la cuenta bancaria. 
8.- Dos fotocopias compulsadas del título académico requerido. (Si no se hubiera 
expedido el título oficial todavía, deberán presentarse dos fotocopias compulsadas del 
documento acreditativo de haber efectuado el depósito correspondiente, dos fotocopias 
compulsadas de las tasas abonadas y otras dos fotocopias compulsadas del certificado 
de notas). 
9.- Credencial de incorporación al centro de destino debidamente diligenciada por el 
director (Toma de posesión). 
10.- Certificado Médico Original. 
11.- Dos Fotocopias Compulsadas C.A.P. o MASTER a los profesores del Cuerpo de 
Enseñanza Secundaria, profesores de F.P. y profesores de E.O.I. 
12.- Dos fotocopias compulsadas del libro de familia, si se declaran hijos a cargo. 
13.- Declaración responsable y autorización de acceso al Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. 
 
(*).- Los funcionarios en prácticas deberán presentar, además, fotocopia de la Cartilla 
de la Seguridad Social. En su defecto, indicar claramente el número de afiliación. 
 


